
,I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -
- Regu¡arÍcese y Apruébese Contrato de Trabajo a
Plazo Fijo.-

LOrA, 1B liiit 2115

DEcREro N"-ó92=t pl
V¡stoS:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo de fecha 02 de

mazo de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en su cal¡dad de Empleador y el trabajador don ALONSO MANUEL LARENAS
MEDINA; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución No 1600 de la
Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me confiere el art.
120 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constituc¡onal de Munic¡palidades;

DECRETO:

REGULARíCESE Y APRUÉBESE Contrato de Trabajo
a Plazo Fijo de fecha 02 de mazo de 2015, suscrito entre la Municipalidad de Lota,
Departamento de Educación, en su calidad de Empleador y la Trabajadora que a
continuación se individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

ALONSO MANUEL LARENAS MEDINA
Escuela Konrad Adenauer E-686

28 de mayo de 1988
Soporte Técnico SEP
30 hrs. cronológicas semanales
02 de marzo de 201 5
29 de febrero de 2016
Necesidad de Servicio
$ 318.000.-
PROVIDA - FONASA \/

IMPÚTASE lo anteriormente
21 5.21.03.004 - SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL,-

indicado, al ftem

ARCHÍVESE..

MO S RUIZ
E o MUNTCTPAL (S)

VPMU/EM C/RBS/C PG/CAOiM PA,/mf m.-
DI TRI
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIOUESE Y

PAT O MARCHANT U
ALCALDE

A¿c40§

EO{ DC


